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Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de insertarseen los Boibtinks oficiales se han de mandar al Jefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á losEditores de los mencionados periódicos.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las <
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán oficimente; asimismo cualquier anuncio ooncertdante al a
vioionacional que dimane de las mismas, pero las de
teres particular pagarán 50 céntimos de peseta por cilinea do inserción.

En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3'50 al mes, 10*50 al trimestre, 21 al semestre y4v¡ por unaño.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administraoiúu del Bolitim,
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.

(Bsal otien de 5 ü¿MI i» 1839.)

Se pública todos les días, excepto los domingos. Humero suelta SO céntimas de peseta

Parte oficial Primera. Haciendo el reparto y señala-
miento del importe de las respectivas cuo-
tas, atendiéndose á la capacidad de los loca-
les y medios de ejercer la industria.

36 Joaquín Ibáñez, Argumosa 8.
37 Antonio González, Eloy Gonzalo 7.
38 Celestino Paz, Amparo 83.
39 Eugenio Asen jo,Ribera de Curtidores 16.
40 EloyNemesio, Ayala 9.

41 Isidro Velas<io, Zurita 17.
42 Juan Ángel Oruzoo, Molinode Viento 17.
43 FélixMateo, Esperanza 14.
44 Antonio Guijarro, Argumosa 4 provisio-

nal.

89 Celestino Pando, Travesía de San
teo 3.

90 Ricardo Maroto, Duque de Alba 9.
91Pascual García, Cañizares 3.
92 Pedro Cantador, Mesonero Romanos
93 Vicente Lillo,Doctor Fourquet 5 y 7,
94 Manuel Gonzalo, MaJasafla 3.
95 Carlos Díaz Rodríguez, Campoamor !
96 Rufino Celestino Rodríguez, Minas %
97 Zacarías Díaz Díaz, Nuncio 15.
98 Manuel Moreno, Veneras 5.
99 Esteban Serrano, Ceres30.

100 Gregorio Garnacho, Ventura de la
ga5.

Presidencia del Consejo deMinistros

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII,
laReina Doña VictoriaEugenia (que
Dios guarde) y su Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

Segunda. Visto el trabajo que ha tenido
cada industrial y las utilidades presumibles
que cada agremiado ha podido obtener du-
rante elaño, haciéndolo los síndicos y clasi-
ficadores con la mayor equidad y justicia.

Conforme á las citadas bases se hizo la dis-
tribución del gremio en ocho clases, asig-
nando á cada industrial la cuota que se figu-
ra en el siguiente reparto, que ofrece el re-
sultado que á coütinnaciÓD se expresa:

45 Ramón Codina, Plaza delDos do Mayo 4
46 José Gómez Garnacho, Villalar5.
47 Gregorio Hernández, Doctor Fourquet 5

Forman el gremio 323 industriales, según
la lista facilitada por la Administración de
Contribuciones, que á razón de 66 pesetas
cada una, importan 21 318.

48 Juan Asiain Arijita,Hita 8.
49 Juan José González, Pozas 4
50 Joaquín Molpeoeres, Ponce de León 1.
51 Manuel de la Cuesta, San Cosme 5.
52 Juan Bautista Selles, San Hermenegildo

101 Antonio Valencia, Don Felipe 11 y l¡
102 Carlos Bertolá, San Isidro 18.
103 Rafael Rosendo, Atocha 109.
104 Santiago Pichel, Don Martín 35.
105 Josefa García, paseo de Areneros 16
106 Fernando Arellano,Embajadores 64.
107 Antonio Salas, Castillo 14.
108 Pedro Moróu, Batalla del Salado 14.
109 Tomás Camarena, Almirante 18.
110 Tiburcia García, Madera 31.
111 Lucio Salcedo Duque de Osuna. 1.
112 Manuel Rodríguez, plaza Comendaí

ras 4.

ADMINISTRACIÓNDE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE MADRID Abono por .... 40.
Total repartible, 21.278
1 Andrés Ugarte, Conde de Barajas 1, con

200 pesetas por cuota para el Tesoro.
2 José Ortega, Mancebos 7, 150.
3 Eugenio de Manuel y Zapa, Jordán 7, 150.
4 Ángel Díaz, Doctor Fourquet 6,150.
5 Miguel Jaume, plaza de Olavide 8, 120.

6 Sres. Periquet é hijos, Cabeza 20, 120.
7 Antonio Sáez, Ayala 6, 120.
8 Manuel Romero, Rey Francisco 17, 120.

53 Cayetano Rodríguez, Luisa Fernanda 18.
54 José Navalón, Doctor Fourquet 5 y 7.
55 Leoncio Alcázar, Huerta del Bayo 14.
56 Francisco García, Princesa 12.
57 Felipe Sagaseta, Costanilla de Santiago

(Continuación.)

Lista de los individuos que componen el
gremio de Caldereros.

Tarifa 4.a, clase 7.a núm. 54 para el ejer-
cicio de 1907.
1Luis Louvinons, Zurbaran 2, con 66 pese-

tas de cuota para el Tesoro
2 Sucesor de Pereira, San Vicente Alta8 y

10, 132.

58 Paulino Gayo, Velázquez 52

7y9

59 José Velázquez, Calderón de la Barca 2.
60Magin Vilardells, D. Juan de Austria 10
61 Fulgencio Puch Ortíz, Doctor Fourquet

26.

113 Constantino Pérez, Ballesta 26.
114 Cándido García, Hartzembuchs 19.
115 Francisco Ruiz, San Juan 20.
116 Nicolás Tobes, Paloma 13
117 José Mondejar, Justiniano 14..
118 Diego Sánchez, Velázquez 18.
119 Enrique Rodríguez, Espíritu Santo 45
120 José Muñoz, Santa Feliciana 16.
121 Joaquín Arribas, Salud 21.
122 Ricardo Lozano, Tabernillas 15-
123 Felipe Palomino, Paloma 18.
124 Joaquín Fernández, Costanilla Trini

3 Juan Abierzon, Huerta del Bayo 1, 80.
4 Félix Aparicio, Santa María 4, 80.
5 Eduardo Mayo, Mesonero Romanos 37,

66.

Con 100 pesetas de cuota para el Tesoro

9 Gregorio González, Segovia 10.
10 Francisco Fernández de la Cuesta, Lu-

chana 38.

62 Juíio Carrillo, Costanilla de San Justo 1.
63 Casimiro Ramos, Isabel la Católica 15

y i?.
6 Jesusa Cerezo, Cuchilleros 3, 75.

*
7 Felipe Trigeros, idem 3, 66.
8 Nioasio García, Pez 42, 35.
9 Silvestre de San Antonio, Ave María 33,

66.
10 Luis Sánchez, Alcalá 115, 35.
UIndalecio Vargas, Ribera Curtidores 19,

25.

11 Juan Herrera, Jardines 25.
12 Pedro Herreruela, plaza de Navalón 1.
13 Félix Caballero, Marqués de Cubas 14.
14 Ángel Molinero, San Miguel 18.
15 Manuel Cuervo, Mesonero Romanos 5.
16 Eduardo Juaneo, Santa Engracia 3.
17 Melchor Fernández, Serrano 48.

18 Antonio Ontalba, Príncipe de Vergara 4.

19 Juan Martín, Santa Engracia 30.
20 Antonio Muñíz Landa, Aduana 13.

21 Carlos Gómez, Doctor Fourquet, 13.

22 Benito García, Cañizares 18.
23 Ceferino Puente, Valverde 8.
24 Sre. Torán y Hargindez, Paseo María

Cristina 9.

Con 66 pesetas de cuota para el Tesoro
64 Justo Soto, Águila 24 triplicado.
65 Antonio Pérez, Claudio Coello 39.
66 Nicolás Parra, Claudio Coello 44.
67 Segundo Minguez, Preciados 54.
68 DavidMuñiz, Campomanes 9.
69 Juan Rosado, Valencia 26.
70 Evaristo Giménez, Quevedo 2 y4.
71 José Molina,Mendizábal 10.
72 José Porrinos, Abades 10
73 Eusebio Hernández, Santa Teresa 16.
74 José de Llano, Plaza del Obelisco 9 du-

rias 1
125 Francisco Castro, Molino Viento 26.
126 Joaé^Iartíañez, Españoleto 16.
127 Antonio Samper Molina, marqués de V12 Jaime Arostegui Alba, Martín de los He-

ros 30, 66. llamagaa 2 triplicado.
128 Antonio Pérez Sánchez, Santa María 8.
129 Eduardo Santamaría, Tudescos 16.
130 Sanüago Ballesteros, San Roque 5.
131 Nemesio Día^, Trafalgar 20.
132 Francisco Fs^uembret, Torrijos 14.
133 José Santamaría, Olivar17.
134 Manuel Caballero, plaza Comendadi

ras 3. \

5 a base.
Con 46 pesetas de cuota para elTesoro.

1Felipe de Gómez, Embajadores 6.
Consta la presente lista de 12 industriales,

3ne á razón de 66 pesetas cada uno, impor-
tan 792 pesetas.

Total repartible, 792 pesetas.

plicado
75 Enrique Navarro, Cruz 30.
76 Gregorio Zaragoza, Lopede Vega 17 y13.
77 Botero Martínez, Ventura de la Vega 13.
78Matías Chañez, Calvario 13
79 Andrés M.López, Santa Engracia 52.
80 Valentín Sánchez, Relatores 5.
81 Eduardo Fernández, Abada 28.
82 Ginés Mellado, Plaza de los Ministerios

1 duplicado.

25 Manuel Benito Galván, Barco 7.

26 Antonio Ruiz Ortíz, Provisiones 16 y18
Con 80 pesetas de cuota para el Tesoro

27 Roque González, Leganitos 58.
28 Eugenio Beteta, Costanilla de San Pe-
dro 9.

135 Antonio Pérez, ©años Viejos 2.
136 Alejandro Fernández, Barbieri 5 y7.
137 Vicente Castillo, SaW Csome 10.
138 Victoriano Alvarez, Juanelo 17
139 Joaquín Navarro, Eguiluz 3.
140 Atanasió Fernández, Descargas 8.
141 Gerónimo de la Bastida^Leganitos 30
142 Audrés Carpintero, plazs^BUbao 4.
143 Eugenio Domenech, Nuncio 4.
144 Manuel Parrilla, Claudio Ooello 28.
145 Pedro Chicharro, San Dimas. 9.

Ano de 1907, tarifa 4.», clase 7.a,núm. 55

Gremio de Carpinteros de taller abierto.

Recibida de la Administración la lista de
industriales que forma el gremio indicado,
«onstituyéronse los síndicos yclasificadores
<joe firman la presente y procedieron á esta-
blecer las bases á que han de sujetarse para
orificar el reparto, teniendo en cuenta las
ntÜidades de cada industrial, presumibles ó
Costradas, haciéndolo bajo las siguientes:

29 José García Cámara, Plaza de los Mos-
tenses 14.

30 Juan Merino Saez, Ponciano 4.

31 Vicente García Carrasco, Apodaca 14.
32 Eugenio Pernas, Mesón de Paredes 64.
33 José Moyrón, Trafalgar 28
34 Ramón Bonache, Tesoro 40.
35 José María Menéndez, Divino Pastor 9

83 Nicolás Isidro Gómez, Peralta 6.
84 Ángel Pastor, Pelayo 66.
85 Tomás Gutiérrez, RBimundo Lulio2, du

plicado
86 Bernabé Hidalgo, Muñoz Torrero 4
87 Gregorio Gil,Bolsa 3.
88 Filomena Vallejo,Cádiz 9.
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8 Bernardo Castejón, Areneros 8, 66.
9 Lázaro Muñoz, Alcalá134 (solar), 66.

10 Regulo Castañeda, Toledo 140, 66.
11Naroio Palomo, paseo de Trajineros 12 50.
12 Martín Burgos, Segovia 25, 66.
13 José María Rodríguez, Amparo 107 (so-

lar), 60.

146 Manuel Rivera Ramos, Norte, 20.
147 José Bajel,Pizarro 14.
148 José Lagunas, Serrano 45.
149 Emilio Gaseó, San Marcos 8.
150 Francis-so Rodríguez, Divino Pastor 9.

151 Federico Cutllar López, Monteleón 44.

152 Eugenio Alonso, Lagasca 16.
1SS Pablo Mendiola, travesía San Mateo 18

154 Vicente Rumayor, Serrano 39.
155 Braulio Andrés Pastor, Fuentes 8.
156 José Burillo, Ventorrillo 7.
157 Joaquín Casas, Divino Pastor 20.
158 José García Alvarez, Palma 49.

159 Raimundo Velamazán, Drúmen 3.

160 Manuel Garóz, Claudio Coello 89.

161 Faustino Polanco, marquás de Santa
Ana 33.

Con 46 pesetas de cuota para elTesoro.

236 Saturnino Navarro, Espartinas 8.
257 Alejandro Martín, Espejo 10.
238 Bruno Hernández, VilLalar,6.
239 Miguel Rodríguez, Lagasca 24.
240 MiguelBenito, Salud «.
241 Julián Abad, Argumosa, 10.
242 ToribioGutiérrez, San Lorenzo 6.
243 César Coyto, Urosas 14.
244 Fulgencio Parra, Pretil de Santisteban S.
245 José Estradera, Biombo6.
246 Gonzalo Martínez, Fomento 18.
247 Manuel Berroll,Huertas, 53.
248 Anastasio Lucas, Pasa, 4.

249 Francisca Sánohez , Marqués de Santa
Ana 26.

para su examen y juicios de agravios según

actas que se acompañan, se remite á la Ad-
ministración de Contribuciones, conforme á
lodispuesto en elartícuio 98 del Reglamento.

Madrid 4 de Noviembre de 1906.— El pre-
sidente, Mateo García —El síndico, Paulino
Gayo.— Los clasificadores: José de Llano,

Melchor Gómez, Vicente Benavente, Fran-
cisco de Gracia, Mariano Fernández, Julián
Abaos v Pedro Moreno.

14 Patrocinio López, Antonio Acuña (so-
lar), 60.

15 Pedro Bravo, Eloy Gonzalo 6, 62
16 Manuel Moraleda, Toledo 125, 50.

5.a clase.
—

Con 46 pesetas para elTesoro.
1Juan Gómez, Bravo Murillo18.
2 José Rey, paseo Imperial 4.
3 Pío Julio Martín,paseo Imperial8.
4 Ventura López yhermanos, paseo Ponto»

nes 2.

Año de 1907, tarifa 4.*, clase 7.*,número 55,
5.a base,

Gremio de Carpinteros de taller abierto.

Recibida de la Administración la lista de
ndustriales que forma el gremio indicado,
constituyéronse los síndicos yclasificadores
que firmanla presente y procedieron á esta-
blecer las bases á que han de sujetarse para
verificar elreparto, teniendo en cuenta las
utilidades de cada industrial, presumibles ó
demostradas, haciéndolo bajo las siguientes:

250 Francisco de Gracia, San Pedro 16.
251 Fernando Padilla, Madera 14.
252 Estanislao Campóo, Dos Hermanas 19.
253 Canuto García, Caños 4.
254 Mariano Galán, Jovellanos 5.
255 HiginioCorrales, Rey Francisco 9.
256 Manuel Sánchez, Hernán Cortés 3.
257 José Galindo, Cervantes 15.
258 Melchor Gómez, Angosta Mancebos 8.
259 Juan González, Travesía San Lorenzo 3.
260 Felipe Ramírez, San Lorenzo 13.
261 Andrés Maldonado, Mancebos 4.
262 Bernardo Cuervo, León 8.
263 Paulino Montero, Redondilla 3.
264 Valentín Alvarez, Águila 24.
265 Julián Muñoz, AveMaría 18.
266 Baltasar Arenillas, Bola 11.
267 Laureano de Santa Rosa, Santa Teresa

2y4.

162 Francisco Romiohan, doña Bárbara Bra-
ganza 18.

5 Senén Lillo,Tortosa 1.
6 Andrés Martínez, paseo de los Ocho Hi-

los 3.
163 Mateo García, Villalar1.
164 Loreto Díaz, Justiniano 10.
165 Tdmás Berguizas, Alburquerque 17.

166 Antonio Ramírez, San Gregorio 29.
167 Felipe ftallego, Santa Isabel 15.

168 Marcial Martín, Manzana 17.

169 Benito Molina,Hernán Cortés 14.

170 Ángel Fernandez, Luchana 35.
171Francisce García, Echegaray 3.

172 Vicente Aberturas, Ayala30provisional.
773 FélixBaonza, Prado 7.
174 Adrián Tapia, Ferraz 70.
178 José Castillo, Carnero 1.
176 Eduardo Faro, Claudio CoeUo 50.
177 Pablo de la Osa, Ponzano 6.
178 Santos Galán, Biombo 2.
179 Francisco de la Fuente, Eguilaz 1.
180 Pedro Eiías López, Justiniano 8.
181 Tomás Merino, San Vicente 50.
182 Tomás Clemente, Monteleón 35.
183 Antonio Gil,Olivar15
184 Ramón Sánchez, Abades 24 y26.
185 José Carpió, Palaf ox 3
186 Agustín Vega, Grafal 8
187 Pedro Sabaté, Don Felipe 9.
188 Serviliano V.Polano, Silva 13.
189 Eugenio García Santana, Lavapiés 13.
190 ElviraRus Suárez, Abades 3.
191 Paulino Gómez, Encomienda 3.
192 Julián Morón, Amaniel 23.
193 Dionisio Alvarez,Apodaca 5.
194 Rumón Gabarro, Zurbano 13.
195 Amos Cámara, Cabeza 16.
196 Salustiano Albisu, Monteleón 20.
197 Julián Sánchez González, Juanelo 16.
198 Manuel Ruiz, Palma 30.
199 Juan Iranzo Martínez, Santa Feliciana 3.
200 Félix MillánLozano, San Vicente 50.
201 AquilinoMora Díaz, Barco 15.
202 Gloría Carrasco, Jesús yMaría 23.
203 Juan Antonio Bolaños, Tabernillas 5.
204 Manuel Serrano, Cisne 9.
205 Casimiro Mies Sánchez, San Bartolomé 6,
206 José Fernández, Conde Aranda 13.
207 Ricardo Laorga, Abades 15.
208 Pascual Numbao, Travesía San Mateo 12-
209 Ramón Redondo, Buenavista 47.
210 Gregorio Porras, Lmchana27.
211 Pedro López Bruno, Cardenal Cisne-

7 IsidoroFuentes, Bravo MuriUo 33.
8 Francisco Guzmán, Moratines 5.
9 Eugenio Martínez, Fray Luis de León 2

10 Felipe Moral Rey, paseo Imperial 6.
Primera. Haciendo el reparto y señala-

miento del importe de las respectivas cuotas,
ateniéndose á la capacidad de los locales y
medios de ejercer la industria.

Consta lapresente lista de 16 industriales,
que á razón de 66 pesetas cada uno, impor-
tan 1.056 pesetas por cuotas para el Tesoro.

Total repartible, 1056 pesetas.
Segunda. Visto el trabajo que ha tenida

cada industrial ylas utilidades presumibles
que cada agremiado ha podido obtener du-
rante elaño, haciéndolo los síodíeos yclasi-
ficadores con la mayor equidad y justicia.

Año de 1907, tarifa 4.a,clase 7.a,núm. 56.

Conforme á las citadas bases se hizo la

distribución del gremio en 9 clases, asignan-
do á cada indnstrial la cuota qne se figura
en el siguiente reparto, que ofrece el resul-
tado que á continuación se expresa:

Gremio de Carreteros.— Clase 10. a

Recibida de la Administración la lista de
industriales que forma el gremio indicado,
constituyéronse los síndicos y clasificadores
que firmanlapresente yprocedieron á esta-
blecer las bases á que han de sujetarse para
verificar elreparto, teniendo en cuenta las
utilidades de cada industrial, presumibles ó
demostradas, haciéndolo bajo las siguientes:

268 Higinio A gudo, Relatores 1.
269 Luis Calvillo,Santa Ana 33.
270 Eduardo Longo, Antonio Grilo 3 y 5.
271 José Lisbona, Luzón 6.
272 Jorge Zofio, Barbieri 3.
273 Antonio Rey, Tinte 5.
274 José Martínez, Mediodía Grande 7.
275 Miguel Fernández, Costanilla Desampa-

Forman elgremio 19 industriales, según
lá lista facilitada por la Administración de
Hacienda, que á razón de 46 pesetas 5 cénti

-
mos cada una, importan 874 pesetas .

Totalrepartible, 874 pesetas
1Antonio Rosado, Abascal 9, con 80 pese-

tas de cuota para elTesoro.
2 Valentín Gabriel Baquero, Plaza de las

Delicias 10, 75.

Conforme á las citadas bases se hizola dis-
tribución del gremio en seis clases, asignan-

do á cada iudustrial la cuota que se figura en
elsiguiente reparto, que ofrece elresultado
que á continuación se expresa:

rados 13,

276 Agapito Santamaría, Pacífico 22.
277 Antonio Aguado Burgos, Río 18.
278 Manuel Corral, Águila 24.
279 EmilioRodríguez, Luzón 5.
280 Andrés Ortega, Cardenal Cisneros 11.
281 Andrés Navarro, Requena 9.
282 Faustina Fernández, Claudio Coello 68.
283 Juan José Gómez, Baroeló 3.
284 Cayetano Aznar, San Bartolomé 10.
285 Manuel Montero, Jardines 23.
286 ApolinarGarcía, Santa María 38 y40.
287 Ignacio Miguel Albestain, Cisne 7.
288 Manuel Guardo Guerra, Mostenses 26
289 VidalMorales, Goya 29.
290 Manuel R. Suárez, Mendizábal 5.
291 Manuel Lillo,Chinchilla 3.
292 Raimundo Irigoyen, Ceres 3.
293 Saturnino López, Travesía Almendro 7.
294 Eusebio Martín, Santa María 32.
295 Antonio García, Almendro 9.
296 Lucio Rodríguez, Antonio Acuña 4.
297 Pablo Nacha, Salesas 6.
298 Juan Blanco Mora,Mediodía Chica 6.

299 Inocente Martín, Portillo9.
300 Agustín Balnaisa, Trafalgar 4.
801 Vicente Ubeda, Cervantes 11.
302 José Moreno, San Jorge 6.
303 Bartolomé Cruz, Escalinata 17.
304 José Aroca Martorell, San Pedro 6.

305 Esteban Martínez, Cruz Verde 16.
306 Vicente Manzanedo, Santa María16.

807 Valentín Rodríguez, Silva 80.

308 Francisco Gómez, Belén 7.
309 Julián Vázquez, Jardines 31.

310 MiguelTerroba, San Cosme 12.
311 Vicente Benabente, Duque de Nájera, 3.

312 Enrique Dabó, Yeseros 6.
313 Manuel Nieto, Castelló 7.
314 Julián Hornero, Quiñones 5.
315 Manuel Noncriba, Barco 11.
316 Anastasia Yubero, Bastero 6.
317 José Moreno Monge, Amaniel 5.
318 Abdón Díaz Guerra, Plaza delConde de

Barajas 5.

3 Benito Moreno Giménez, García de Pare-
des 6, 70.

Forman elgremio doce industriales, según

la lista facilitada por la Administración de
Contribuciones, que á razón de 14 pesetas ca-
da una, importan 168.

4 Ignacio Robledo González, Ponzano 51, 70
5 Rafael STieto, Blasco de Garay 16, 60.
6 Antonio Ardavin,Feijoó 5, 50.
7 Fernando Burgos, Galileo 42, 50.
8 Esteban Alegre,Ponzano 12, 46.
9 Julio Maestre, Gurmán el Bueno 26, 46.

10 JorJá Hermanos, Paseo de Santa María
de ia Cabeza 23, 46.

Total repartible, 168.
1José González, carretera Extremadura 3,

con 20 pesetas de cuota para el Tesoro.
2 SilverioBarragón, Bravo Murillo180, 20.

3 LiborioArellano, Pacífico 46, 18.
4 Vicente Olivares, Antonio López 6, 18.

5 Sr. Díaz de Antequera, ídem 4, 18.
6 Juan Núñez, Pacífico 46, 14.

7 Plácido Cesteros, Bravo Murillo 141, U.

8 Francisco Llórente, ídem 141, 14.
9 Benito Mateo Sánchez, Antonio Ló-

pez 37, 12.
10 Anastasio Rodríguez^arTeteraCaraban-

chel 60Í

11Romualdo González, Medellín 9, 46.
12 Justo Roche, Fernández de los Ríos, 14, 35
13 Jesús Navarro, Palos de Moguer 16, 35.
14 Cesáreo Arroyo, Abascal 28, 35.
15 Pedro Batres Villegas,paseo de la Cas-

tellana 60, 30.
16 Fe ;iciano Arredondo, Fernández de los

Ríos 6, 30.
ii"ícente Martín, Lo]»e Hoyos Y», d. _7
12 Francisco Martínez, camino bajo San Isi-

dro 7, 5.
Total 168.

Verificado elreparto y celebrada la Junta

para su examen y juicios de agravios, según

actas que se acompaña n, se remite á la
-

ministración de Contribuciones, conforme a

lo dispuesto en elart. 98 del Reglamento.
Madrid 3 de Noviembre de 1906. -Elpr

sidente, Vicente Martín.

17 Lorenzo Herrero, Gúzman el Bueno 10,
30.

18 Bautista Boc, Embajadores 96, 20.
19Eugenio Pérez, Martín de Vargas 13, 20.

10.a base

1José Pérez Abad, Artistas 3, 14
ros 42 2 Manuel Suarez, López de Hoyos 5, 14.

212 Pascual Fonfria Muñoz, Hortaleza 43,

213 Luis Somovilla, Minas 26.
3 Maximino Pérez, Orden 5, 14
4 Valentín Barco, Cartagena 10, 14,

214 Nicanor Dávila Roa, Blasco Garay 34.
215 Cipriano Iñigo,Don Juan de Austria 5.
216 Enrique LafitteDorado, Cava- Alta 15.
217 IgnacioGuerrero, Travesía del Fúcar 14.
218 Euganio AguileraMartínez, Recoletos 13.
219 Quintín Magallón, Ferraz 39.
220 Mariano Ramírez, Tudescos 11.
221 Antonio Cubero Pérez, Sagunto 26.
222 Dionisio Priego, Quiñones 17.
223 Florentino Arenillas, Olid12.
224 Blas Hernández, Lazo 4.
225 José Enguita, Huertas 39
226 Leopoldo Fernández, Madera 13.
227 José Ramírez Martínez, Sta. Feliciana 18.
228 Julio Fernández, San Dimas 5.
229 Leonardo Juzjo, Ballesta 13.
230 Manual Infante, Palma 2.

231 José Suárez, San Ildefonso 29.
232 Luis Alvarez, Herraosílla 35.
233 Inocente Mora, Caasta Santo Domingo 2.

234 Regino Brátón, San. Lorenzo 5.
235 Mariano Fernández, Cuesta Santo Do-

Verificado elreparto y celebrada la Jun-
ta para su examen y juicio de agravios, se-
gún actas que se acompañan, se remite á la
Administración de Hacienda, conforme á lo
dispuesto en elart 98 del reglamento.

5Fernando Ortega, Melendez Valdés 27, 14.

Lista de los individuos que componen el

gremio de Cajeros en cartón. "_
Tarifa 4.a,clase 7.a núm. 58 para el ejer

cioio de 1907. 7.ott

1Gabriel Argonz, Cardenal Cisneros Y,

90 pesetas de cuota para el Tesoro.

2 Federico Losada,, Encomienda Y,no.

3 Pablo Viosea, San Lorenzo 2, 80.

4 J. León Páramo, Olivar 26 y28, »»•
5 José Rivalta, San Miguel11, 80.

> £6 Francisco Rodríguez, Olmo 18, sw.

7 Jorge Sanz, Tudescos 3, 78.

8 Luis Fernández, Toledo 83, 70.
,#

9 Bernardo Rodríguez, Mesón de r

43> 70. al cfi
10 Enserio Rivero, Ballesta 34, 6b.

11 José Tejedor, Concepción Geroni g

12 José Rojo Angeles, Andrés Borreg

y 10 66.

Madrid 4 de Noviembre de 1906
—Blpre-

sidente, Rafael Nieto.—Elsíndico, Jesús Na-
varro. -Los clasificadores, Lorenzo Herre-
ro yJulioMaestre.

Lista de los individuos que componen el
gremio de Carreteros.— Tarifa 4.a,clase 7.a,
núm. 56, para el ejercicio de 1907.
1Faustino Moraleda, Ronda de Atocha 26,

con 96 pesetas de cuota para elTesoro.
2 Servilio Torrejo, Goya 22, 80
3 Miguel Iturralde, Raimundo Lulio12, 70.
4 ToribioLabasta, San Isidro 6, 70.
5 José María González, Florida 12, 70.
6 Perfecta Soriano, Luciente 3, 70.
7 Casto Alvarez, Zurita 54, 60.

319 José Hita, Santo Tomé 2.
320 Manuel Raez. Acuerdo 22.
321 Joaquín Miguel, Columela, 8.
322 Mercedes López, Plaza de Jesús 3
323 José García Fuertes, Isabel laCatólica 31,

Verificado ol reparto y celebrada la Junta
mingo 20, oon 54 péseUs
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1S EulogioPasamonte, Cava- Alta17, 66.
14 Pedro García, Carrera de San Fran-

cisco 8, 60.

Año de 1907, tarifa 4 a, clase 7.a,núm. 59. Tarifa 4.", clase 7.a,núm. 6 para elejerci-
cio de 1907. lugar en la Casa Consistorial da esta Ti-

lla la subasta á venta libre de las espe-
cies de consumos y sus recargos, para ai
año de milnoveoientos ooho, baje el tipa
de dos mil novecientas veintisiete pe-
setas setenta yoinoe céntimos ypliega
de condiciones que se halla de manifies-
to en la Seoretaría de este Ayuntamiento.

Gremio de Cofreros y Cajeros.

15 José Carretero, Marqués de Santa Ana 29,
60.

Recibida de la Administración la lista de
industriales que forma el gremio indicado,
constituyéronse los síndicos yclasificadores
que firman la presente yprocedieron á esta-
blecer las bases á que han de sujetarse para
verificar el reparto, teniendo en cuenta las
utilidades de cada industrial, presumibles ó
demostradas, haciéndolo bajo las siguientes:

1Mariano Saní de Diego, San Bernardo 94,
con 66 pesetas de cuota para el Tesoro.

Coloreros, 4.», 7.a, 61.—1907.
Con 66 pesetas da couta para elTesoro.

1Hijos de Mahou, Amaniel 29.
2 Julián Ruíz, Jesús y María 13.
3 Dolores Martínez, Valencia 12.
4 Félix Pardo, Santa Catalina 6.
5 José Rute, Jardines 27.
6 Andrés de laFuente, Pelayo 64.
7 Mateo Silvela, Jovianos 2.
8 Narciso del Hierro é hijo, Valencia 18.
9 Rodríguez é hijos, Malasaña 19.

Compositores máquinas de coser, 4.a,7.a,
62—1907.

16 Julián García, Espada 9, 55.
17 Ignacio Santacana , Marqués de Santa

Ana 7 y9, 55.
18 Juan Gómez, Romanónos 8 y10, 50.
19 Deogracias de la Torre, Almendro 23, 45.
20 Patricio Alberoa, Conde -Duque 8, 44.
21Pedro Plaza, San Bernabé 13, 40.

Pedrezuela veintisiete de Noviembre
de mil noveoientos siete.=El aloalde,
Enrique de la Fuente.Los qua suscriben, síndicos y clasificado-

res, teniendo en cuenta que las utilidades
que reportan las tiendas de los 37 individuos
de que se compone el gremio no son iguales
en atención á que algunas de dichas tiendas
están situadas en sitio ó punto de mayor
tránsito, como asimismo mayor ó menor nú-
mero de parroquianos y más ó menos exis-
tencias, hemos acordado la distribución del
gremio en catorce clases.

Los clasificadores, F. Losada yPatricio Al-
oerca.=El síndico, José Tejedor.

(E.—475.)
LOECHEá

Consta lapresente lista de 21 industriales,
que á razón de 66 pesetas cada uno, impor-
tan 1.386 pesetas.

Habiendo sido anulada lasubasta de
consumos, alcoholes y aal, de esta loca-
lidad, para elpróximo año de milnove-
cientos ooho por la administración de
Haoienda de esta provincia, fandándose
en que Valentín Cristóbal, fiador que
presentó el lioitador Marcelino Mingóos,
aparece ser deador á estos fondos muní-
oipales, se anunoia otra oon las mismas
formalidades, tipo de dos mil trescien-
tas ochenta y siete pesetas veintitrés
céntimos y pliego de oondioionoB que
sirvieron para la anterior, que se halla
de manifiesto en la Secretaría de esta
Ayuntamiento yla cual tendrá lugar en
esta Gasa Consistorial de once á doce de
bu mañana del día siguiente de cumplir
los diez días en que aparezca inserto este
anunoio en el Boletín Oficial de asta

Total repartible 1.386.
Con 66 pesetas de cuota para el Tesoro.

1Fabriciano Pascual, Fomento 22.
2 Gerardo Apruzzese, Costanilla San Andrés

18.

Año de 1906, Tarifa4.a,clase 7.a,núm. 57
Conforme á las citadas bases se hizo la

distribución del gremio en 14 clases, asig-
nando á cada industrial la cuota que se fi-
gura en el siguiente reparto, que ofrece el
resultado que á continuación se expresa:

Gremio de Cesteros.

Recibida de la Administración la lista de
industriales que forma el gremio indicado,
eonstituyéronse los síndicos y clasificadores
qae firmanla presente y procedieron á esta-
blecer las bases á que han de sujetarse para
-verificar elreparto teniendo en cuenta las
utilidades de cada industrial, presumibles ó
demostradas, haciéndolo bajo las siguientes:

1° Por elnúmero de oficiales.

3 Jervasio Morales, Galdó 3.
4 AjipitoCarrera, Costanilla Angeles 15.
5 Pedro Molina y Medina, Cartaen 23.
0 Ángel Calvo, Estudios 5 y 7.
7 Pedro García, Cabestreros 1.
8 Pedro Carmona, Toledo 125.
9 Garardo Apruzzese, Costanilla de San An-

drés 4.

Forman el gremio 37 industriales, según
la lista facilitada por la Administración de
Contribuciones, que á razón de 66 pesetas
cada una, importan 2 442.

Total repartible, 2.442
1Rafael Verdura, Dos de Mayo 3, con 100

pesetas por cuota para el Tesoro.
2Manuel García, Jesús y María 23, 100.
3 Jerónimo Fernández, Martín de los Heros

65, 100.

Lista de los individuos que componen el
gremio de Constructores de bragueros.—Ta-

rifa 4.a,clase 7.a,núm. 63, para el ejeroioio
de 1907:

2.° Por eltrabajo que se le considera.
J.° Por elpunto donde está situado elEs-

tablecimiento y capacidad del mismo, y por

ultimo, para dar cumplimiento á lo que pre-
viene laLey, haciendo laclasificación de las

««otas siguientes:
Una de 84
Dos de 82.
Dos de 76.
Una de 74.
Una de 68.
Una de 66.
Dos de 58.
Una de 56.
Dos de 55.
Una de 40.
Una de 60.

4 José Jiménez, Juan de Dios 1, 100.
5 Juan Jaido, Eloy Gonzalo 9, 100.
6 Tomás Romero, Hortaliza 20 y 22, 90.
7 Cayetano Gómez, idem 17, 85.
8 LuisFernández Camuflo, Luzón 1, 80.
9 María Colmenarejo, Sombrerete 18, 80.

10 Paulina Aguirre, Alberto Aguilera 4, 80.
11MaximinoSanz, Calatrava 35, 75.

12 Eustaquio Martín, idem 28, 75.
13 Maduel Rodríguez, Coloreros 4, 70.
14 Laureano Uzcarrey, Urosas 2, 70.

15 Antonio Pérez, Rivera de Curtidores
14, 70.

Con 66 pesetas de cuota para elTesoro.
1EmilioChevolier, Desengaño 10.
2 GarmillayLas Lenguas, San Bernardo, 26.
3 MiguelFelipe Rodríguez, Santa Catalina 11
4 Polioarpo Aparicio, Baroo 5.
5 Cesáreo Alonso, Fuonoarral 104.
6 Rafael Fernández, Cisne 21 (hotel).

7 Jerónimo Faure, Puerta del Sol 9.
8 Eduardo Soriano, Travesía de las Visti-

llas 17 y 19.

provincia,
Loeohes primero de Diciembre de mi!

noveoientos siete.=El aloalde, Antonia
Alonso Majagranzas.

(E.--476.)

ALCOVENDA3
Envirtud de lo resuelto por laDele-

gación de Hacienda de esta provincia, el
día diez y seis del corriente yhora da
las doce de sa mañana, tendrá efeoto aa
la Casa Consistorial de esta villa la tar-
eera subasta de lea pastos del Baldío dal
Juncal de este término, per el tipoda
quinientas sesenta pesetas y pliego de
condiciones que se halla de manifiesto.

Constructores de Velamen para buques, ta-

rifa 4.a,Clase 7.a, 64.
Sres. Estapi, Pros y Compañía, Barquillo 13.

\(Contin\wá).
\u25a0Conforme á las citadas bases se hizo ladis-

tribución del gremio en11 clases, asignando

á cada industrial la cuota que se figura en el

siguiente reparto, que ofrece el resultado
que á continuación se expresa:

Forman elgremio 15 industriales, según

la lista facilitada por la Administración de
Contribuciones, que á razón de 66 pesetas
cada una, importan 990.

Total repartible, 990.
1Mariano Vinagre, Costanilla de los Ange-

les 1, 84 pesetas de cuota para el Tesoro.
2 Joaquín Lorenzo, Hortaleza 37, 82.

3Emilia López, Cádiz 7, 82.
4 Francisco Gutiérrez, Mayor 36, 76.
5 José Rey García, Luciente 3, 76.

6 Pedro Martín, Cruz 14, 74.

7 Quintín Llórente, Hortaleza 1, 68.

8 Pedro Sánchez, Tintoreros 3, 66.

16 Petra Galvez^ Estudios 19, 66
17 Gumersindo Retuerto, Rivera de Curti-

dores 21, 66. AYUNTAMIENTOS18 Antonio Blasco, Harzombuschs 5, 66.

19 Francisco Martínez, San Bernardo 127,

60.

Aloovendas primero de Dioiembra da
milnovecientas siete.=El aloalde, leéa
Pérez.HUMANES DEMADRID

20 Ricardo Castro, Estudios 19, 60.

21Ricardo Castro, Gravina 8, 60.
22MarianoRevueUa^Ie^onero^Romanos

19,J(

El domingo quince del actual, de diez
á doce de su mañana, tendrá lugar en

las Casas Consistoriales de esta villa la
subasta para el arriendo del arbitrio mu-
nioipal de pesas y medidas de uso obli-
gatorio por todo el año de milnoveoien-
tos ocho.

(E.-477.)
FRESNEDILLA.

El día quinoa del próximo Diciembre,

y hora de las once, tendrá efecto en esta

Casa Consistorial la subasta del arbitrio
de pesas y medidas de este término para
milnovecientos ooho, bajo el tipo de dea
dientas cincuenta pesetas, yoon sujeción
al püego de condicionas y tarifa qua abra
unida al expediente, siendo condición
preoisa para lioitar laconsignación el cin-

co por oiento del tipode subasta.

23 Alejandro Miran, \) :a el Río baja, », w.

24 José García, Estudios 4, 58.
25 Vicente Bobadilla, Fuencarral 24, 67.

26 Manuel García Serrano Mesonero Roma-

nos 33, 55. El aoto se llevará £ efeoto bajo mi
presidencia, ó la del concejal en quien
delegue, y las condioiones á que ha de
ajustarse se hallan de manifiesto en la

Secretaría del Ayuntamiento hasta el
momento de la subasta, que se celebrará
con arreglo á lodispuesto por ia Instruc-
ción de veintionatro de Enero de milno-

27 Mateo Rafuso, Bordadores 3, 53.

28 Juan Cañellas, Fuencarral 44, 45.

29 Domingo Suarez, Estudios 6, 45.

30 Dionisio García, Valverde 14, 45.

31 Eleuterio Moreno, Abada 21, 45.

32 Vicente Vitares, Peñón 30, 45.

33 Calisto García, Estudios 17, 45.

34 Feliciano García, Leganitos 12 y 14, 45,

35 Gabriel Alucha, Jesús del Valle 1, 45.

36 MiguelAlcaraz, Conde de Barajas 3, 45,

37 EmilioCañellas, Hortaleza 66, 41.

9 QuintínLlórente, Abada 12, 60.

10 Dimas Prieto, Estudios 12, 58.
11 Juan Arranz, Colón 3. 58.
12 Crisanto Prieto, Corredera Baja 3, 56.

13 Cristino Merino, Fernando VI21, 55.

14 Atanasio Gutiérrez, Lechana 40, 56.

15 Pedro Martín, Almendro 15, 40.

Fresnedilla á veintitrés de Noviembre
da mil noveoientos siete. =E1 alcalde,

Marcelo de laPlaza.
veoientos cinco (E.—478.)

Humanes de Madrid á dos de Dioiem-
bre de milnoveoientos siete.=El aloalde,

Anselmo Hernández.
BDSTARVIEJO

5.a clase, En las días y horas que á continuación
se expresarán tendrán lugar en esta villa
yen laCasa Consistorial de la misma,

las subastes de arriendo del arbitrio da
pesas y medidas yolde degüello, ó sea el
Matadero, por término de un año y bajo

las condioiottes de los respectivos pliegos
qae se hallan de manifiesto en la Secre-
taría del Ayuntamiento, y lo estarán en
el acto del remate.

1Joaquín Lorenzo Garduño, Santa Engra-

cia 119, 46 pesetas de cuota para el le-

soro.

5.a base. (E.—473.)
1Pedro Blázquez, Bravo Murillo"4, 46.

COLMENAR DE OREJA
10.a clase. La segunda subasta para el arriendo

de puestos públicos de esta villa tendrá
lugar en estas Casas Consistoriales el
día quinoe del 03rrieate á las diez de su
mañana bajo las mismas bases, tipo y

oondioiones qua la primara intentada
can resultado negativo.

10.a base, 1Cipriano Vázquez, Agustín Duran 11, 14.

Verificado el reparto ycelebrada la Junta

para su examen y juicios de agravios, según

actas que se acompañan, se romite á la Ad-

ministración de Contribuciones, conforme á

lo dispuesto en el art 98 del Reglamento.

Madrid 3 de Noviembre de 1906.-E1 pre-
sidente, Emilio Cañólas .-Los síndicos,

P. O. de Dionisio García, Tomás García.—

Los clasificadores: Eleuterio Moreno, Do-

mingo Suarez García y MiguelAloariz.

1Ángel Cea, Camino Altode San Isidro 11,

14 pesetas de cuota para elTesoro.

Verificado elreparto ycelebrada laJunta

para su examen y juicios de agravios según

actas que se acompañan, se remite a la Ad-

ministración de Contribuciones, conforme a

lo dispuesto en elart. 98 delR^lamento
Madrid 6 de Noviembre de 1906.-E1 pre-

sidenta, Mariano Vinagre.
-Los clasifcado-

res. Pedro Martín.-Pedro Sanchez.-Atana
aio Gutiérrez.

Día dieoisiete de Dioiembre, á las once
de la mañana, el arbitrio de pesas yme-
didas, bajo el tipo de ciento cincuenta
pesetas.

Elmismo día, á lardóos, el arbitrio so-
bre el degüello, ó sea el Matadora, baje

el tipo de cuatro cientas pesetas.

Colmenar de Oreja dos de Dioiembre
de mil noveoientos siete. =El aloalde,

Evaristo Jiménez.
(E.—474.)

PEDREZUELA
El día 8 del próximo mes da}Dioiem-

bre da diez á doss de la mañana, tendráLista de los indiviluos que componem e
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Si alguna de las subastas no diere re-
sultado en el día marcado, se celebrará
una segunda á la misma hora, local yba-
jales mismos tipos y pliegos de condi-
ciones ei día veintiséis de dioho mes.

FR0F1DE KGUS JÜDICULES Publicación: Leída y publicada fuá la
anterior sentenoia por el señor juez que
la suscribe, estando celebrándose au-
diencia pública en el día de su feoha.

paradero se ignora, para que en el tér-
mino de diez días, contados desde el «iguíente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, oomparez"
oá en mi Sala-audiencia, sita en elPal»"oio de los Juzgados, calle del GeneralCastaños, con el objeto de responder fclas cargos que- le resultan en causa se-
guida al mismo por hurto, apercibido
que, de no verificarlo, será declarado re-
belde yle parará elper juioioá que hubie-
re lugar.

Juzgados de primera instancia
Madrid veintinueve de Noviembre de

mil novecientos siete. =Doy fé. =Ante
mí, Fernando Beltrán y Aguado.

Bustarviejo á veintinueve de Noviem-
taa de mil novecientos siete. =Martln
\u25a0Pascual.

Crucero E. Carlos V.
Don Enrique de Sola yHerrán, alférez de

navio de la dotación de este buque y
juez instructor de la sumaria que por
el delito de segunda deserción se si
gue oontra el soldado de Infantería de
Marina de la misma dotación Manuel
Fernández Morales.

Y siendo desconocido el domicilio do
don Antonio Enriquez Navarro, se le
notifica sentenoia per me-
dio del presente, que para su publicación
an el Boletín Ofical de esta provincia,
lo expida con el Visto Bueno de Su Se-
ñoría en Madrid á cuatro de Diciembre
de mil noveoientos siete.

(E.—479.)

¡MINISTERIO DE MXRIN*
Almismo .tiempo ruego y enóargs átodas las autoridades, y ordena á los

agentes de la policía judicial prooedan ála busca del expresado procesado, ou-
yas señas personales se ignoran, y en
el oaso de ser habida le pongan á midía.
posioión en la Cárcel celular.

Dirección general del Material. Hago saber: Que en dicho procedi-
miento he acordado la comparecencia de
Manuel Fernández Morales, natural de
Topera, Juzgado de primera instanoia de
Aróos, provincia de Cádiz y vecino de
San Fernanda, de veintitrés años de edad,
siendo sus señas: pelo y cejas negros,
ojos pardos, nariz regular, color moreno
y barba naciente, sin que tenga ninguna
particular, acusado del delito de segunda
deserción, ouyo paradero se ignora.

NEGOCIADO 4.» V.s B.°
ANUNCIO P edro Armenteros de Ovando.

La subasta para contratar el suminis*
-tro de carbón inglés que durante los años
de 1808 y 3SC9 necesiten los buques de
guerra y guardacostas, qua se anunció
*nel Diarto Oficial del Ministerio de
Marina, núm, 259, da 20 Noviembre
próximo pasado; Gaceta de Madrid, nú-
mero 325, de 21 del mismc; Boletines
Oficiales de les provincias de Madrid,
Barcelona, Murcia, Cádiz, número 280,
281, 279, 266, respectivamente, de 22el
primero y23 del propio mes los demás;
üotetin Oficial de la Corana, núm. 270,
«le 25 del dicho mes, y el de la de Vizca-
ya, núm. 269, de 1.*del actual, se cele-
brará el día 2 del próximo mes de Enero
de 1908, á las diez de la mañana, ante el
Centro Consultivo de este Ministerio,se-
gún lo dispuesto por Real orden de 12 de
Noviembre próximo pasado.

Elactuario,

Fernando Beltrán Aguado. Madrid 5 de Ootubre de 1907 =Aie-
jandro Bustamante.=El escribano, JoséMaria de Antonio.(A.—154.)

CENTRO (B.—263.)
En virtud de providencia diotada en el

día de ayer por el señor juez de primera
instancia del distrito del Centre de esta
corte en expediente de declaración da he-
rederos se anunoia la muerte sin testar
de doña María Rodrigo Muñoz, da sesenta
y cinco años de edad, soltera, hija de don
Dionisio y doña Matilde (difuntos), na
tural de Cuevas de Velasoo (Cuenca) que
falleció en esta corte el siete de Julio úl-
timo,ycuya herencia reclaman sus so-
brinos oarnales D.Modesto Rincón Ro-
drigo y D. Evaristo, D. Dionisio y doña
María Rodrigo Collado, hijo aquél y és-
tos, respectivamente, de los hermanos de
doble vínculo de la causante, doña Felipa
y D. Antonio Rodrigo Muñoz, y se llama
á los que se orean con igual ó mejor de-
reoho para que comparezcan en este Juz-
gado á reclamarlo dentro de treinta dias.

Ypara que tenga efeoto su presenta-
ción he dispuesto la publicación de la
presente requisitoria, por la que cito,
llamo y emplazo al referido individuo,á
fin de que en el término de treinta días,
á contar desde la fecha de la publicación
de la presente comparezca en este Juzga
do, bajo apercibimiento de que, de no
hacerlo así, será declarado rebelde, y
encargo á todas las autoridades, así civi-
les como militares, que en cuanto tengan
conocimiento del paradera del individuo
expresado procedan á su detención, or-
denando sea conducido por custodia á
este referido Juzgado, sito en este bu
que, y á mi disposición.

CIFUENTES
ElSr. D. Domingo Maséres y Dorado,

juez de primera instanoia é instruooióa
de esta villay su partido, ha aoordade
por providencia de hoy, en virtud de
orden de la Audiencia de Madrid, dima-
nante de autos entre Bonifacio Carrillo
Martínez y Telesforo Bachiller Suárez,
sobre pobreza del primero, se cite á To-
masa Carrillo García, cuyo domicilio se
ignora, aunque se oree reside en Madrid,,
para que dentro de veinte días, desde la
publicación de esta cédula, eemparezoa
ante dicha Audiencia, á fin de personar-
se en los autos referidos como heredera
de Bonifacio Carrillo,bajo apercibimien-
to de que, sino compareciese ni justifi-
case causa legítima que se lo impida, le
parará el perjuicio á que hubiere lugar
en derecho.

Madrid 2 de Diciembre de 1907.=
T.* B.s =El general director, Julián
García de la Vega.=El jefe del Negocia-
do, José Lescura.

Abordo, Carlos V, Carraca 10 de Oc-
tubre de 1907.— El juez instructor, Enri-
que Sola.— El secretario, Carmelo Ro-
cha.

(E.— 472.)

Circular B.—235 Madrid veintioohp de Noviembre de
milnoveoientos siete.=V. 8B."=E1 juez
de primera instanoia, Felipe Torres.=El
escribano, Alonso Fadrique.

Ypara que se haga en forma la cita-
ción,expido la presente cédula que fir-
mo en Cifuentes á 2 de Diciembre de
1907.=V.* B.°=Domingo Maseres.=Li-
oenoiado, Rogelio Ruiz.

PALACIO
Habida cuenta la grandísima importan-

sia que tiene la vacunación para prevenir
la viruela y la obligación en que está la
Inspección provincial de Sanidad de aten-
~áer á esta cuidado, se participa á todas las
mujeres inscritas en esta Sección de Hi-
giene la obligación que tienen de vacu-
narse aquellas que no lo estén; á cuyo
efecto encontrarán siempre personal fa-
cultativo dispuesto á practicar esta ope-

Sación gratuitamente, de tres á cuatro de
laJirdfc, en el local de la Inspección (Lu

En los autos ejecutivos que se siguen
en este Juzgado de primera instancia del
distrito de Pe lacio, promovidos por don
Luis Sagaz y Feijóo de Sotomayor, con-
tra D. Antonio Enriquez Navarro, sobre
pago de cantidad, se ha diotado la senten \u25a0

oia, ouya cabeza y parte dispositiva, dice

(A.—155.)

INCLUSA
En virtud de providencia del señor

juez de primera instancia é instrucción
del distrito de la Inclusa de esta oorte,
diotada en el día de hoy en el sumario qua
se instruye por lesiones, se cita á D.Ma-
nuel Camacho Morales, tratante en ga-
nado, soltero, de cuarenta y dos años,
cuyo domicilio se ignora, para que com-
parezca en su Sala-audiencia, sita en el
Palaoio de los Juzgados, calle del Gene-
ral Castaños, dentro del término de cin-
co días oontados desde el siguiente al en
qua este edicto fuere inserto en los pe-
riódicos oficiales, con objeto de ser re-
conocido por los médicos forenses, bajo
apercibimiento de ser declarado inourso
do la multa de 25 pesetas con que se le
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras
determinaciones á finde obligarle á efec-
tuar dicha comparecencia.

(C.-73.)

SINDICATO NACIONAL DE

Sentenoia: En la villa y corte de Ma-
drid á veintinueve de Noviembre de mil
novecientos siete.

MAQUIHIRlA AGRÍCOLA

El Sr. D. Pedro Armenteros de Ovan-
do, juez de primera instancia del distrito
de Palacio de la misma; habiendo visto
los presentes autos seguidos por D. An-
tonio Sagaz y Feijóo de Sotomayor, ma-
yor de edad, oasado, empleado y de esta
vecindad, representado por elprocurador
D. Bernabé Palacios, bajo la direooión
del letrado D.Vicente Rodríguez, contra
D. Antonio Enriquez Navarro, el cual no
ha comparecido en autos, sobre pago de
pesetas y...

Conforme á lo prevenido en los artí-
culos trece al dieciocho inclusive de los
Estatutos, se convoca á todos los sooios
fundadores y cooperadores del Sindica-
to Naoional de Maquinaria Agrícola á
junta general extraordinaria que se ce-
lebrará el día quince de Diciembre de
mil noveoientos siete, á las diez de la
mañana, en el looal de la Cámara Agríco-
la de Madrid, calle de Campeamor, doce,

baje.
En esta reunión se tratará de los Es-

tatutos; de la designación de personas
que, can arreglo á Estatutos, desempe-

ñarán los cargos sociales, y de las pro-
posiciones que serán sometidas á la jun-

ta sabré adquisición da bienes muebles e

inmuebles por el Sindicato, y sobre las

demás eperaoiones precisas á la marcna
del Sindicato.

'» ba J°)fl
Conformo, Vadillc

yincial de Sanidad, F. Cal.

ESCUELA PRCÁTICA
DE

agricultura Regional de Madrid
Segunda subasta

Se vende en pública subasta tres lotes

a^l^^Goe dente del esquileo del ga

Reciente á dioho establecí-
BMiilllii"t" ii Iiiiiiiiiiii en

Fallo: Que debo mandar y mando se-
guir adelante la ejeouoión, condenando
al demandado D. Antonio Enriquez Na-
varro á que pague á D. Luis Sagaz yFei-
jóo de Sotomayor, la oantidad de dos mil
quinientas pesetas de principal, que es
en deberle por virtud de la letra de oam-
bie presentada, más los gastos de protes-
to, intereses legales de cinco por ciento
anual de aquella suma desde la fecha de
dioho protesto y las oostas oausadas y
que se causen hasta latotal solvencia, que
expresamente se imponen al ejecutado.

Asi por esta mi sentenoia, lo pronun-
cio, mando y firme.

nado pert Madrid á 7 de Ootubre de 1907.=
V.° B.°=Cubillo.=El escribano, Ángel
Angula.

miente
ponto de ís

Las proposiciones se admitirán eu las
oíioinasdela misma todos lea días no

Inueve á doce de su mañana
Hreintiseis del corriente.

anana.
(B.—260.)

feriadoi
hasta el

HOSPICIO
D. Alejandro Bustamante Martínez, juez

de primera instancia é instrucción delEl pliego
Manifiesto ei

condiciones se halla da
a tablilla de anuncios de

Madrid cuatro de Diciembre de nu

noveoientos siete.=El seoretano aei

Comité directivo, Modesto Sánchez ur
distrito del Hospicio de esta corte.

laa cita Por el presente cito,llamo yemplazo á
José García Ibáñez de la Torre, natural
de esta oorte, hijo de Tomás yde Josefa,
soltero, de 45 años, albañil, que ha teni-
do su domicilio en la calle de Embajado-
res, 33, piso 4." núm. 7, y cuyo actual

LaMonoica (Madrid)cuatro de Dioiem-
*»e de mil novecientes siete. =E1 direo-

oficinas,

(A.-153)-
*9r»Bernarde Jiménez.

Imprenta de A. Alonso.-Barbisri 8. Madnd(E.-480.) Pedro Armenteres de Ovando.


